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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Concediendo pensión provi
sionalmente'a dona Teresa Páramo,

Orden,—Idem iclem a dona María Ro
dríguez Romera -

Orden,—Idem Idem a doña Adelaida 
Aragonés Fernández Cid.

Ordenl — Separando definitivamente 
del servicio al je fe  de Administra- 
don de tercera dase del Cuerpo 
general de Hacienda,'D\ César Pé
rez de Santiago,

Ordem—Concediendo los beneficios 
dei Secreto número 2 2 0  sobre pre- 
senmnóv ele balances a la «Socie
dad Oore:<.P Rui carera de España».

Orcieu.—lde?n klem a. la «S . A. de 
Electricidad de Ciscarnos «Pepita».

Orden,—Idem ídem al «Banco Ur quijo 
de Guipúzcoa».

Orden,—Idem Idem ai. «Banco Astu
riano cíe Industria y Comercio».

Orden,—ídem idean a la «S , A , Vago
nes Pngorftic.os»,

Orden,—Disponiendo oue el recarga 
que debe cobrarse por las Atinarías 
en las liquidaciones, correspondlen- 
te a las mercancías importadas 7  

exportadas durante la segunda de
cena clel mes actual, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de 
plata o billetes, en vez de hacerlo 
en oro, será de 179*09 por 100.

Orden . —Levantando la suspensión de 
empico y sueldo impuesto, al Profe
sor de la Escuela -Superior de Vete
rinaria de León, D. Aureliano Gon
zález.

Orden.—Idem Idem a lia Maestra Na- 
clona! de Gaizán, doña María del 
Carmen üsero.

Orden,—Idem idera de Grajos, dofid 
Brígida Martín.

Orden. -ídem idem de San Martín do 
Vaiiieiadney, doña Carmen de la 
Iglesia.

Orden —Disponiendo cese en el car
go de Vice-Director del instituto 
Nacional de Málaga. D. José Ba
ñare;?.

Orden.—Idem_ Idem de Director del 
mismo, D. José Martínez Jiménez¿

Orden.,—Confiriendo el cargo de Di
rector dei Instituto Nacional de se
gúrala enseñanza do Málaga, a don 
Eduardo Garda Rodajas.

Ordeiu-Tdeni ídem Vice-Director dei 
mismo, a doña Eutiqum Á¿ronío$ 
Alonso,

Orden.—Disponiendo cese en el car
go de Director del Instituto Elemen
tal de Medina dei Campo. EL Bue
naventura Bellido Martín,

Orden,—Nombrar Comisario Director 
dei mismo, a D. José López de Qol- 
coechea.

Orden.—Concediendo e! pase a la si
tuación de activo en el escalafón del 
Cuerpo de Archiveros y Biblioteca
rios, a D. Fernando Vallo Tabernor,

Orden,—Idem la excedencia volunta
rla al Catedrático de ia Facultad de 
Derecho de Vail-adolid, D. justo Vi- 
llanueva Gómez.

Orden.—Rectificando la de 17 de mar
zo último, relativa a la separación 
d I cargo de Auxiliar temporal de

. instituí o de D. Antonio Vega.
Orden.-—Suspendiendo de empleo y 

sueldo al Profesor dei Instituto de 
Vóícíz-Máiaga, D* Manuel Rodríguez 
Mata,

Orden, — Separando definitivamente 
del servicio al Profesor del Instituto 
de segunda enseñanza <io Bunros, 
D. Gabriel León Trilla.

Orden,—Idem idem, D. Uldaríco dei 
Olmo Medina.

Orden,—Idem idem al Maestro de Ta
ller de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Burgos, D. Fonos Isa Mar
tínez.

Orden.—Idem Idem al Inspector cié 
primera enseñanza de Burgos, don 
Florentino Rodríguez.

Orden."-Idem idem al idem, D. Ágmo 
tín Diez Pérez.

Orden.—ídem idean ni encargado cu* 
curso deí Instituto de segunda en
señanza de León, D. Mateo Ba- 
rralio.

Orden.—Idem Idem a la Profesora de 
la Escuela Normal de Segovia, uoüa 
Amalia Miaja.

Orden,—ídem idem a la inspectora de

primera enseñanza de León, doña . 
Felisa de las Cuevas.

Orden.—Idem idem a los Maestros 
Nadonaies D. Esteban Domínguez, 
doña Josefa Gutiérrez y D. Juan 
Bstebarr&nz.

Orden.—Idem Idem s los Catedráti
cos do Filosofía y Letras y Dere
cho, respectivamente, B* Juan Ma
ría Agilitar y D, Manuel Martínez. 

Orden.—Idem idem de los Catedráti
cos que se citan, comenzando en 
D. Felipe Jiménez de Asúa.

Orden,—Idem ídem comenzando en 
D. Andrés Torre Ruiz,

Orden,—Idem ídem al Catedrático de 
la Facultad de Medicina de Zara
goza, D. Félix Monterde,

Orden.—Dejando sin efecto la Orden 
de 7 de! corriente (B, O. núm. 170) 
por la que se nombraba a D. Luis 
Franco Pineda Subdelegado de la 
junta Técnica del EsíadoAn la Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña.

C o m i s i ó n  d e  C u l t u r a  y  E s n e ñ a n z a

Circular.—Dando normas a los seño
res Inspectores-Jefes de primera en
señanza y Directores de 'Escuelas 
Normales sobre la devoción en las 
Escuelas a la Virgen María, Madre 
de Dios.

Secretaría de Guerra
A s c e n s o s

Orden.—Confiere O empi0 0  hnnedmto 
al Teniente Coronel do Infantería 
í). Francisco GaUíer Piey,

Orden.- TU A el empico inmediato a 
los Oh» u de infantería D. Fran
cisco í '• 1 Rui?, y D- Eduardo
GoiJUMk 1 liíiño.

Orden-—i«kmi Ídem, por méritos de 
guena, ai cubo Basilio Vivar Gu- 

. tica.
Orden.—Idevu ídem n los Alféreces de 

Caballería que relaciona,
Orden.—ídem idem rd Teniente de Ar

tillería D. Petronilo Pérez Escorial. 
Orden.- ídem ídem ai ídem i). Agustín 

Ripoii Cruyá.
Orden,"-Idem empleo do Capitán le-
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p o im h *  a lo » TenkuüOo de! Tercio 
do la ixLición que acompaña,

c ;n3'CU-"CCíníiero G. cmpU:.o inmediato 
a o te ja k ^  de Infantería que li
gar u a en ki relación que insoria.

O n .E a , Ib  va Moni a Ion Oficiales da
luíaeU-na qac i eíadoea.

Onice  lUcu onndeo mmedlatn o loa
Pannoc-cutOos terceros alumnos que 
figuran en '\a roladún que.acompaña.

A h% snlla^oa-es
Orden,—Rectifica la. Orden de 27 de 

umrzo ultimo (B* O. número 161) 
por la que se concede el eropleo de 
Sargento V* al Músico de 3 ,a dos 
Antonio A lvarez Canosa, en ei sen
tido de que el ascenso que se le 
confiere es de Sargento,

E5*&j»s

O r d e n c u e n t a  de! ía ledm leq ío  
de- &.xc?no. 8 r. Teniente Genera! 
D. José Cavaicanti de AJburquequa 
y Radiaras, Marques de Cavaleanti*

Orderu— Pesau di c * n o
cretona de Guerra los je fe s  que ín 
guraE en I ’ •>«.* ‘-nó^ q^e <- “‘ O» > " 1-

Orden ,—:Dh p  ̂ v que e ? CV<¡r » , e 
Complemoi O J*. CücaoeBa iL  B a- 
vador de *"< ’ «* m * ia Oán? „ 
pase desleí O , ' n  u ,c'
del Genes oí T \  y h   ̂  ̂ ” i \ u's , , ~ 
cionslesy el T e  5 p ov .e ,^  r*i r ^ 
Garda D ir ¿c . v rio*,, p, Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de M e
lla a núm. 2 .

Orden, —Se confirma en el cargo de 
de Jefe de Automóviles, del Ejército, 
del Norte a! Teniente Coronel de 
Ingenieros, retirado, D* ju lio Zara- 
güeta Urquiola,

Orden»—Se habilita para ejercer e! 
empleo de Capitán "a! Teniente de 
ingenieros D\ Eduardo Coca {Cua
drado .

Orden.—Idem para ejercer e! empleo 
superior inmediato a los Jefes que 
figuran en la relación que acom
paña.

Orden.—Idem a! Comandante de in
genieros D. José Rivero de Aguijar.

Momios

Orden,— So comiere el mando de la 
Agrupación de Aj HfhuTj de la Cir- 
ciínscripdón^ Occidental de Marrue
cos, -:>| ionícese (;-'a *>nei de dicha, 
aíuin LL Pedro Aradla Ausóa,

Orden. -La eoee-Tc a doria Saturnina
Uomcx en: ce, viuda dea Brigada don 
jóse Pinciro Iban.

*£ 4'<**£«*$1 ¿-9 «S «>« íl*.* üf* g*l $*« >j¡
A .‘-'OS

Orden.----Se asciendo a! empleo inme
diato ai Alférez Medíro Je Comple
mento de Sanidad A/ldliar, C. Cáce
nlo Avila Martin.

Orden ---Moni ídem a! SareeMo do 
Comr/iemeufo de Sanidad Militar. 
D. Braulio Val! Taludé.

Ordene—Ascuoaie o  empleo inmedia

to ni Alférez de Complemento do 
CCxdlem 1). Luí» Ponte Manera.

Orden.- Idem íúrm >ü Alférez do Ju
ren deuda de Oomctemeuti) D, Mi
guel Martínez María.

Orden,• Concede empleo de Farma
céutico tercero de Complemento ul 
Farmacéutico D« Eafeel PlaaelSea 
ílon.cáíI>e;5.

Orden,•—Idem ídem Farmacéutico ier« 
cero D. FrB^dseo Benito Garluu

De?M/¿o® '
Orden,—Se destina como agregado a 

Aviación, al Teniente de Comple
mento de Artillería D, Eugenio Peña,

Paso a Gírm armm
Orden.—Dispone q m  el Alférez de 

Complánenlo de Infantería, D . Pe
dro Sancho Prieto, cause ’baja én 
dicha Arma y mía en la misma esca
lo de Sanidad Miütar como Alférez 
Médico o

(V  íc::.— Concede a doña Margarita 
- ano Paz,^ hija de¡ Coniandaaíe efe 
’ J.averia la  Podro Cano Gayan, la 
v a  ióp anual, con carácter previ” 
?>3r.; do 1.25J.pesetas.

Orden,—Idem a doña Manuela Rome
ro Sánchez, viuda de! General de 
Brigada de iüfoütería de Marina, en 
reserva, LL Manual Qrljuela VeU- 
!íav la pensión anual de 3,160 pe
setas.

Orden.—Mem a doña. Josefa Carrera 
Boada, viuda úel Aimüar 2A del 
Cuerpo de los Servicios Técnicos 
de Arsenales, retirado, D, Rafael 
Carmena Ramallo, la pensión anual 
de 1.000 pesetas.

Orden.—Idem a dona Adela Vera He
rreros, viuda del Auxiliar Mayor de 
Artillería, D. Salvador Fariñas -He
rrero, !a pensión extraordinaria de! 
50 por 100 del sueldo de dicho Auxi
liar. -

Orden.-"ídem a doña Elisa Congre
gado Ginesta!, esposa de! Capitán 
de Caballería D. Luis Díaz Alegría, 
la pensión alimenticia de! 25 por 100 
del sueldo de dicho Oficial.

Orden.—Idem a doña Josefa Guerrero 
Orgaz, viuda del Alférez en situa
ción de reserva, D. Hornesio Nú- 
Hez Manclie.ro, la pensión aumenta
da del 50 por 100 del sueldo de di
cho Oficial

Orden. —Idem a dona Julia jarillo de 
i a Espada, esposa del Capitán de 
Infantería de Marina José Cuque- 
rolla Moscardó, ia pensión alimenti
cia del 25 por 100 del sueldo de su 
esposo.

Orden. —Idem a doña Enriqueta Jimé
nez Escanero, esposa del Coman
dante de intendencia D. ^Enrique 
Zaccagnim Westermayeí, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 de! .sueldo 
de su esposo.

Orden. — Ídem a doña juana López 
Marízatt, viuda del Capitán, de In
fantería, retirado, D. Fidel Manso 
{•'eriiá!KÍc;z-Serrano? la pensión ali
menticia del '50 por 100 de los habe
res pasivos asignados a m  'esposo*

Orden..—-Idem o doña Asunción Muñoz 
Sola, viuda de! A lférez de la Guar
dia c iv il retirado, D. José Tirado 
C c tó s , la pensión anual de 833113 
pm vías.

Orden..—Idem a doña Eloísa Pineda 
González, esposa dol Capitán de 
Artillería D . Federico Casiano Ló
pez, la pensión allmentida del 25 
por 100 del sueldo de dicho Oficial*

Orden. — Idem a doña María Luisa 
Geerreira Risueño, viada del T e 
niente de Carabineros EL Germán 
García Hernández, la pensión m m t  
ele 1U250 pesetas.

Orden, — Idem aí Legionario j nm  
Moya Ramos, la pensión de Í 2 W  
pesetas mensuales*

Orden,—ídem a doña María Teresa 
Cjarcés Qii, esposa de! Capitán de 
ingenieros D. Agustín del Valle 
Carlos-Roeo, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de dicho 
Oficial»

Orden,—Idem a doña Jesusa Arréh  
Rodríguez, esposa del Coniaíictaíe 
de ArtíHería, retirado, D . Ignacio 
Goicoechea y O íazo, la pensión ali
menticia d o lo s  haberes*pasivos» de 
dicho je fe .

Orden»—Mem a doña Celedonia Du
que Bedanos, viuda del Teniente da 
la Guardia clvjl D . Decoroso Vare- 
la Manilla, la pensión anual de 1 000 
pesetas.

Orden.—Idem a doña María del Am
paro Gutiérrez Mesones, viuda del 
Teniente de Infantería, retirado, don 
Rafael Díaz Maraña, la pensión 
anual de'L009 pesetas.

O rden .-ídem  a doña Benita Pérez 
Rodríguez, viuda del Sargento de la 
Guardia civil D . Felipe Sáez Urturi 
Rodríguez, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 de!, sueldo de dicho 
Sargento.

Orden,-—ídem a doña Mercedes Val- 
derrama García, viuda de! operario 
de segunda clase de la Maestranza 
de Arsenales, Miguel Otero Hurtado 
de M.endoza, la pensión anual de 
1.000 pesetas.

Orden.—Idem a doña Petra Rosado 
Barea, viuda del Teniente de Infan
tería. retirado, P . Manuel Merino 
Carrera, !a pensión anual de 1.875 
pesetas,

rectificacion
Orden,—Rectifica la Orden de 11 da 

marzo próximo pasado (B . O . nú
mero 144) en i o que de Practicante 
civil E>. José María Silvestre V lsm  
se refiere, en el sentido de que m  
verdadero segundo apellido es como 
queda expresado,

Reenganches
Orden,—Clasifica en el sueldo mínimo 

de sargento a ios cabos de la Com
pañía de Mar de Ceuta Francisco 
Sánchez Campillo y  D iego Gonzá
lez Pineda.

Reemplazo
Orden.—Pasa a situación de reempla

zo proviaiom l, por tosido, ecm r§«
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sidenda en Cádiz, el Alférez previ" 
gionaí de Infantería D . Francisco  
Cam acho F lo re s .

O rden .—P asa a situación de reempla
zo, por enfermo, en Laraeho, al C o 
misario de G uerra D. Fernando  
Ruiz Trillo.

R etiro s
Orden — Dispone que el Teniente de 

la Guardia civil D« Elias . Maíloz 
A sensio, pase a mtnacíóa de retira
do por cumplir la edad reglamen
taria,

Orden»— Idem ickm el Alférez de C a
rabineros D , Roque Vázquez: R o
mero,

Orden-—Idem idem. e! personal de la 
(joardla civil y Carabineros que ex- 
prosa I r  relación que acompaña.

Sí;-?ŝ i?%í:a2.l.̂ xí-tí,íí; 4le  IsTi^er J*SMj£T<0
O rden. — Dispone el haber pasivo

vneaeied qr-e proY-sioaaimení'o per- 
dhirá como re tira cío el Sargento dos 
Pedro G arda y  G arda,

SECCION DE MARINADestinos
Ureen,; Dispone pao L CcLLc de

edoreu'sen üe la Armad e 1.0 «osé 
Marre Muda y Acuirra, ;e¡ee U'Ví 
vacio, en comisión, a esia Sucreb:-« 
na do Guerra,

Ordaa,—Resuelve se consideres pso- 
'* . : d'.-' el T en le- be de Mavc dcb 
óMo-iio Ruñes M ontero y el S e g a 
re de S olid a Marítima 33. Franciaco  
Centeno Sonto,

sle pM.mraro

Orden * —Dispone • que o! CoMralnri- 
mote de k  Armada, en situación do 
reserva, Excmo, Sr. J.L Adolfo Lo
ria López, disfrute, en dicha situó- 
don, el haber pasivo mensual que 
aeykk .

Orden.—idem Mem om el C onírokM  
ró.nLp eo situación m- re ove-o So 
eeíentíBiíüo Sr. D, Mmius reveia*

dez Pluu, disfrute o:i hacer naso/o
cae indica,

Ccdoa, Kecuehx sao c¡ <V.piián Ma
: se Amo. .kp S  /vnuada, re lirado, don 
Le eco une bao ios Re re La, disfrute, 
V'.- íuouv provkio¿au, el 'haber que- 
so ó' roñosa.,

SECCION DEL AIRE
Destinos

Orden - — .Lmpoiic sea destinado, en 
comisión, a la Sección úe Infraes
tructura de los servicios del Aire, el 
Capilar de Ingenieros l.L Roberto 
Friícln Maca cea

Anuncios oficiales

Comité de Leo d '; Avdoave-Cruí j* 
hoss de •..vs-suo. de \-nonedy.s.

Universidad de Zaragoza.; — $ Madoa.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Visto el expediente promovido 

pov DO Teresa Páramo Villa-
nueva, en solicitud de la pen
sión alimenticia correspondiente, 
con arrecio a; Decreto num. 98, 
que ideo extensivo lo estable
cido en el Decreto número 92. 
sobre pensiones extraordinarias, 
a quienes dependiendo de otros 
Organismos se encuentren en 
condiciones análogas a los per
tenecientes a las instituciones 
Armadas, teniendo en cuenta 
que se han cumplido en eí caso 
actual los requisitos <> 
por las disposiciones > p  -'O

Esta Presidencia acné» ‘ • -
ceder provisionalmente ¡ f : , 
Teresa Páramo Villanutt u, ra 
pensión alimenticia del 25 por 
.100 de! sueldo, excluidas las 
gratificaciones de D. Jo sé  María 
Lorente. Pérez, Meteorólogo de! 
Observatorio de Madrid, corno 
comprendida' en ios artículos 3C 
letra b) y 4.° del citado Decreto 
número 02, cuya pensión será 
abonable desde el día 1,® de 
agosto último, con cargo a los 
haberes que viniera cobrando 
el dicho causante y satisfecho 
por la Delegación de Hacienda 
de Avila, todo ello de acuerdo

cor; ios artículos 7 y & deí repe
tido Decreto,

Burgos Q do abrí; de 1937.™ 
El Presidente de la junta T é c 
nica, Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda e limo. Sr. ¡C íe- 
gado de Hacienda de la Pro
vincia de Avila.

Visto el expediente promovido 
por D .ª  María Rodríguez Rome
ra, en solicitud de ¡s pensión 
alimenticia correspondiente, con 
arreglo al Decreto núm, 98, que 
hizo extensivo lo establecido en 
Decreto núm. 92. sobre pensio
nes extraordinarias a endones, 
dependiendo de otros Ot< o - 
nios, se. encuentren en. c<, •) n - 
nos análogas a los perf mis h n 
tes a ías' Instituciones At a d. , 
teniendo en cuenta que se hmi 
cumplido en el caso actuá! los 
requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes,

Esta Presidencia acuerda con
ceder provisionalmente a doña 
María Rodríguez Romera, *a pen
sión alimenticia de¡ 50 por ion 
del sueldo, excluidas las granó- 
camones, de D. Antonio Rodrí
guez Manía, je f e  de Adnunit,-- 
tradón- de 3.a ciase de HndewD, 
corno comprendida en i os m mer
los 2/’, letra c) y 4D 4d  estado 
Decreto núm. 92, cuya pem-ó..-- 
será abonable desde a  din í B óe 
septiembre último con cargo a 
Sos haberes que viniera cobran

do eí uicho capsantc y satisfecha 
por !a Delegación de Hacienda 
de Toledo, torio ello de acuerdo 
con los artículos 7T  y OC del 
repetido Decreto.

Burgos 0  de abril de 1937.--» 
El PsvsKkmtm Fidel Dáviia.
Señores Presidente de la Comi

sión de Hacienda y Delegado 
de Hacíame de la provincia 
de Toledo.

Misto el expediente promovido 
por D.ª Adelaida Aragonés Fer
nández Cid, en solicitud de la 
pensión alimenticia correspon
diente, con arreglo a! Decreto 
núm. 98, que hizo extensivo lo 
establecido en Decreto núm. 92, 
sobre pensiones extraordinarias 
o quienes, ocpcníMonuo de oíros
* f  oiBi'í.eg so encueraren cr¡ 
condiciones análogas o los per- 
< i ■ i 'tlm, a las hu-qüecDiíK s 

.Armadas, teniendo cncucTn que.
ui.uni'do cu eí caso ac- 

iuui ¡os rcí.ji!isifoi• • ¡ • dos por
¡a s disposiciones \ E . • es.

Esta Presidencia s o.¡a con- 
ceder provisional! c me a dolía 
Adelaida .Aragonés trarnáude?; 
Cid, la ramsion aJimeiriicia dei 
59 por ÍOó del sneído, ¡excluidas 
las gratificaciones, de D. C o n s 
tando j..o:nareras Sánchez, ¡efe 
de m g a d a d o  de 2d ct-.se de 
’ ¡ ".'iMiü.'t •. s.'1'- .- '.y-'e:1 fu en
• a : !1- g '  -• V l'dr cA } i." cíe!
arado ¡secreto num. 92. cuya 
pensión serú abonable desde el
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día 1.° de septiembre último con 
cargq a los haberes que viniera 
cobrando el causante y satisfe
cha por la Delegación de Ha
cienda de Toledo, todo ello de 
acuerdo con los artículos 7.° y 
9.° del repetido Decreto.

Burgos 9 de abril de 1937.= 
El Presidente, Fidel Dávila.
Señores Presidente de la Comi

sión de Hacienda y Delegado 
de Hacienda de la provincia 
de Toledo.

Excmo. Sr.: Hallándose com
prendido en ej Decreto-Ley de 
o de diciembre último, el funcio
nario de ja Delegación de Ha
cienda en la provincia de Palen- 
cia, D. César Pérez de Santia
go, Jefe Administrativo de terce
ra clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda 
pública, vengo en acordar la se
paración definitiva del servicio 
de dicho funcionario y su baja 
en la Escala del Cuerpo a que 
pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de abril de 1937. 
=E1 Presidente, Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 

.febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
«Sociedad General Azucarera de 
España», constituida en Madrid 
y accidentalmente domiciliada 
en Zaragoza, he acordado con
ceder a esa entidad los benefi
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de abril de 1937. 
=E1 Presidente, Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando

el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
S. A. de Electricidad de Cisca- 
rros «Pepita», domiciliada en 
Oropesa, he acordado conceder 
a esa entidad ios beneficios es
tablecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de abril de 1937. 
=Fidel„Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

fixcmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por el 
Banco Urquijo de Guipúzcoa, 
con domicilio en San Sebastián, 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios establecidos 
en el articulo primero del expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por el 
«Banco Asturiano de Industria y 
Comercio», con domicilio en 
Oviedo, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de abril de 1937. 
=Fldel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17

de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
«S. A. Vagones Frigoríficos», 
constituida en Madrid y acci
dentalmente domiciliada en San 
Sebastián, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 8 de abril de 1937. 
=FideI Dávila.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero { 
último, inserta en el B o letín  O fi
c ia l  d e l  E s t a d o  de 31 del propio 
mes,

Esta Presidencia, de confor
midad con la propuesta formu
lada por esa Comisión, se ha 
servido disponer que el recargo 
que debe cobrarse por las Adua
nas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel, correspon
dientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las mis- ■ 
mas durante la segunda decena 
del corriente mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de ha
cerlo en oro, será de ciento se
tenta y nueve enteros con nueve 
centésimas por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido por la Comisión de
puradora a D. Aureliano Gon
zález Villarreal, Profesor de la 
Escuela Superior de Veterinaria 
de León, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Orden de 10 del mismo mes 
para su aplicación, esta Presi
dencia ha acordado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo del mencionado
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Profesor, a quien habrán de abo
narse los haberes no percibidos 
durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
“ Fidel Dávlla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D.a Maria dei C ar
men Usero Tiscar, Maestra Na
cional de Guizán (Pontevedra), 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre pasado y Orden de 10 
del mismo mes para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo de la mencionada 
Maestra, a quien habrán de abo
narse los haberes no percibidos 
durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
==Fidei Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D.a Brígida Martín 
Delgado, Maestra Nacional de 
Grajos (Avila), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Orden de 10 del mismo mes 
para su aplicación, esta Presi
dencia ha acordado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo de la mencionada 
Maestra, dejando de percibir la 
misma ios haberes correspon
dientes al tiempo de suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D .“ Carmen de la 
Iglesia Muelas, Maestra de San

Martín de Valdeladuey (Zamo
ra), de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo a 
la dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y Orden de 
10 del mismo mes para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo a la mencionada 
M aestra, dejando de percibir la 
misma los haberes correspon
dientes al tiempo de suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por el Rectora
do de la Universidad de G rana
da y oído el parecer de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, 

Esta Presidencia ha acordado 
cese en e! cargo de Vice - Di
rector del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de Málaga, 
D. José Bañares Zarrosa.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
= F idel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 
. de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por el Rectora
do de la Universidad de G rana
da y oída el parecer de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, 

Esta Presidencia ha acordado 
cese en el cargo de Director 
del Instituto Nacional de Segun
da Enseñanza de Málaga, don 
José Martínez Jiménez.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por el Rectora
do de la Universidad de Grana
da y oído el parecer de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, 

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de Director del 
Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Málaga, al Profe

sor numerario de dicho Centro, 
D. Eduardo García Rodejas.

Burgos 31 de marzo ae 1937. 
“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por el Rectora
do de la Universidad de Santia
go y oído el parecer de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza, 

Esta Presidencia ha resuelto 
conferir el cargo de Vice-Direc- 
tor del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de íMonforte. 
de Lemos, a la Profesora del 
mismo C e n t r o ,  D.a Eutlquia 
Arrontes Alonso.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo propuesto por el Rectora
do de la Universidad de Valla- 
dolid y oído el parecer de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 

Esta Presidencia ha acordado 
cese en el cargo de Director del 
Instituto Elemental de Medina 
del Campo, D. Buenaventura 
Bellido Martin.

Burgos 31 [de marzo de 1937. 
“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo. propuesto por el Recto
rado de la Universidad de Va- 
lladolid y oído el parecer de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza,

Esta Presidencia ha resuelto 
nombrar Comisario Director del 
Instituto Elemental de Medina 
del Campo, a D. José López de 
Goicoecnea.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia 
por D. Fernando Valls Taberner, 
del Cuerpo de Archiveros y Bi
bliotecarios, en súplica de que
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se  le conceda la vuelta al servi
cio activo por haber transcurrido más de un año desde que le fué 
concedida la excedencia voluntaria, situación en que se  en
cuentra, y vistas las disposiciones pertinentes:

He resuelto acceder a la peti
ción de D. Fernando Valls T a- berner, y en su consecuencia, 
concederle el pase a la situación de activo en el Escalafón del 
Cuerpo de Archiveros Bibliotecarios.

Dios guarde a V. E. muchos 
añbs. Burgos 2 de abril de 1937. = F íd e l Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
de D. Justo Villanueva Gómez, 
Catedrático numerario de la Fa
cultad de Derecho de la Univer
sidad de Valladolid en la que so
licita la excedencia voluntaria, y 
con arreglo a lo previsto en la 
Ley de 27 de julio de 1918, vengo en conceder la excedencia 
voluntaria, sin sueldo, al men
cionado Catedrático.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de marzo de 
1 9 3 7 .= Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Habiéndose de
clarado por error en la Orden de 17 de marzo último, que don Antonio Vega Hidalgo, era se 
parado de su cargo de Auxiliar temporal del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Cádiz, se  entiende rectificada por 
la presente, en el sentido de que la separación definitiva se  refie- 
re'a su cargo de Funcionario ad
ministrativo de dicho Instituto que es el que desempeñaba.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: D e conformidad 
con lo propuesto por el Recto
rado de la Universidad de Gra
nada y oído él parecer de la C o
misión de Cultura y Enseñanza,

Esta Presidencia ha acordado 
la suspensión de empleo y suel
do del Profesor del Instituto de 
Vélez-Málaga, D. Manuel Rodríguez Mata.

Burgos 5 de abril de 1 937 .=  Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.’

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Gabriel 
León Trilla, Profesor del Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Burgos, de conformi
dad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza 
y  con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Orden para su aplica
ción de 10 del mismo m es, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo Escalafón del referido Profesor.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril dé 1937. 
= F íd el Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Uldarico 
del Olmo Medina, Profesor del 
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza de Burgos, de con
formidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Orden para su aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado:La separación definitiva del servicio y la baja en el respecti
vo Escalafón del referido profesor.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
= F id el Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Ponos Isa Mar
tínez, Maestro de Taller de la 
Escuela Elemental de Trabajo 
de Burgos, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de

Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto  ae 8 de noviembre último y Or
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón del referido profe
sor.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
= F id e l Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Florentino Rodríguez y Rodríguez, • Inspector 
de Primera Enseñanza de Bur
gos, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8  
de noviembre último y Orden 
para su aplicación de 10 del mis
mo mes, esta Presidencia ha 
acordado:La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón del referido Inspec
tor.Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
= F id e l Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Agustín Diez Pérez, Inspector de Prime
ra Enseñanza de Burgos, de conformidad con la propuesta de 

, la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo d is
puesto en el Decreto de 8 de noviembre último y Orden para su 
apicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado:La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respec
tivo escalafón del referido Inspector.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
= F id e l Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. M ateo Ba
rrallo Pérez, Encargado de C ur
so del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de León, Ce 
conformidad con la propuesta de 
ia Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta  Presidencia ha aco r
dado:

La separación definitiva de! 
servicio del referido Encargado 
de Curso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 10.57, 
---■Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto e¡ expe
diente instruido a D .a Amalia 
Miaja Carnicero, Profesora de 
Pedagogía de la Escuela Normal 
de Segovia, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con a rre 
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviem bre último y O r
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta  Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti
vo escalafón de la referida P ro
fesora.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
—Fidel Dávüa.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto e! expedien
te instruido a D .a Felisa de las 
Cuevas Canillas, Inspectora de 
primera enseñanza de León, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviem bre último y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio y !a baja en el respec
tivo escalafón de la referida 
Inspectora.

DI.j S guarde a V. ¿I. muchos'

años. Burgos 9 de abril de 1037, 
—Fidel Dávüa.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de íos señores que a 
continuación se  expresan, de 
conformidad con la propuesta de 
¡a Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a ío dis
puesto en eí Decreto de 8 de 
noviem bre último y Orden tic. 
10 bel mismo mes pmu su apli
cación; esta Presidencia ha acor
dado la separación definitiva y 
la baja en los escalafones res
pectivos de los siguí entes se 
ñores:

D. Esteban Domínguez Ro
dríguez, M aestro deA laejos (Va- 
Uadolid).

D .a Josefa Gutiérrez Calles, 
M aestra de Fresno ei Viejo (Va- 
Hadolid).

D. Juan Estebaranz Casrna, 
M aestro de Alaejos (Valladolid).

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
—Fidel Dávüa.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto e! expedien
te  instruido por la Comisión de
puradora a los profesores que a 
continuación se expresan, de 
conformidad con ia propuesta de 
ia Comisión de Cultura y E nse
ñanza y con arreglo a lo d is
puesto en el Decreto de S de 
noviem bre último y O rdenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado, esta Presidencia 
ha acordado la separación defi
nitiva de! servicio, la baia en el 
escalafón y la inhabilitación pa
ra el desempeño de cargos di
rectivos y de confianza de:

D. Juan María Aguilar y Cal
vo, Catedrático de Filosofía y 
Letras de la Universidad de S e 
villa.

D, Manuel M artínez Pedroso, 
Catedrático de Derecho de la 
Universidad de Sevilla.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por ia Comisión 
depuradora ;¡ ios profesores que 
a continuación se expresan, de 
conformidad con ¡a propuesta de 
ia Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viem bre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado, esta Presidencia ha 
acordado la separación definiva 
del servicio, la baja en el esca
la) ón y hi inhabilitación para el 
í í e s fo iu p e n o  de cargos directivos 
y de confianza de:

D . Felipe Jiménez de Asúa, 
Catedrático de ia Facultad de 
M edicina de ia Universidad de 
Zaragoza.

D. M ariano Velasco D urantez, 
Catedrático de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza.

D. Francisco Hernández Bo- 
rondo, C atedrático de la Facul
tad de Derecho de ia Universl- 
nad de Zaragoza.

D. Gumersindo Sánchez G ui
sando, Catedrático de ¡a Facul
tad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza.

D. Enrique Rodríguez M ata, 
Profesor de la Facultad de D ere
cho de ia Universidad de Z ara
goza.

D. Rafael Sánchez Ventura, 
Profesor Auxiliar de ía Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza.

Dios guarde a V E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente, de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por (a Comisión 
depuradora a ios profesores que 
a continuación se expresan, de 
conformidad con la propuesta de 
ia Comisión de Cultura y E nse
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viem bre último y O rdenes de Í0  
del mismo mes y cíe 17 de febre
ro pasado, esta Presidencia ha 
acordado la separación definiti
va del servicio, ia baja e.;¡ e! e s
calafón y ía inhabilitación para 
ei desem peño de cargos directi
vos y de confianza de: 

D . Andrés T orre  Ruiz, C a te 
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drátlco de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid.

D. Tomás Gómez Piflán, Ca
tedrático de Derecho de la Uni
versidad de Valladolid.

D. Isaac Costero Tudanca, 
Catedrático de Histología de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
“ Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D. Félix Monterde 

‘ Fuertes, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado, esta Presidencia ha acor
dado confirmar en su cargo e 
inhabilitar para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
al mencionado Catedrático.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Queda sin efecto la Orden de 
7  del corriente mes (B. O. nú
mero 170), por la que se nom
braba Subdelegado de la Junta 
Técnica del Estado en la Com
pañía Teléfonica Nacional al Ca
pitán de Ingenieros D. Luis Fran
co Pineda.

Burgos 9 de abril de 1937.“  
Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Comisión do Cultura y Enseñanza

C I R C U L A R

En el rico patrimonio de tra
diciones populares, vital y au
téntica manifestación del genio

nacional, figura con marcado re
lieve, que los siglos fueron cin
celando, la devoción española 
a la Virgen María Madre de 
Dios.

La Escuela faltaría a su mi
sión esencialmente formativa si
no recogiera esos latidos, que 
por ser del espíritu popular lo 
son de la Cultura, incorporándo
los a la tarea pedagógica para 
imprimirle elevación en los con
ceptos y fragancia de juvenil 
alegría en el estilo, característi
cas de la escuela de la España 
que renace, frente al laicismo y 
cursi pedantería de la escuela 
marxista que hemos padecido.

En su virtud, esta Comisión 
de Cultura y Enseñanza, ha 
acordado:

Primero. Que en todas las 
escuelas figure una imágen de la 
Santísima Virgen, preferente
mente en la espafiolísima advo
cación de la Inmaculada Con
cepción. Quedando a cargo del 
Maestro o Maestra, proveer a 
ello, en la medida de su celo, y 
colocándola en lugar preferente.

Segundo. Durante el mes de 
mayo, siguiendo la inmemorial 
costumbre española, los Maes
tros harán con sus alumnos el 
ejercicio del mes de María, ante 
dicha imágen.

Tercero. Todos los días del 
año a la entrada y salida de la 
Escuela, saludarán los niños, co
mo lo hacían nuestros mayores, 
con la salutación «Ave María 
Purísima*, contestando el Maes
tro «Sin pecado concebida*.

Cuarto. Mientras duren las 
actuales c i r c u n s t a n c i a s ,  los 
Maestros todos los días harán 
con los niños una brevísima in
vocación a la Virgen para impe
trar de Ella el féliz término de la 
guerra.

Lo que digo a V. S . para su 
conocimiento, el de la Junta de 
Inspectores y el de los Maestros 
de la provincia; esperando de 
que todos pondrán el mayor es
mero en su cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 9 de abril de 1937. 
=  El Vicepresidente, Enrique 
Suñer.
Sres. Inspectores-Jefes de pri

mera Enseñanza y Directores 
de Escuelas Normales.

Secretaría de Guerra

ORDENES
A s c e n s o s

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 16 de 
diciembre de 1936, se confiere 
el empleo inmediato, en promo
ción extraordinaria de ascenso 
por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de dicha 
fecha, al Teniente Coronel de 
Infantería D. Francisco Galtier 
Pley, del Regimiento Infantería 
de Canarias número 39.

Burgos 8 de abril de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 10 de 
diciembre dé 1936, se confiere 
el empleo inmediato, en promo
ción extraordinaria de ascensos 
por antigüedad, disfrutando en 
sus nuevos empleos la de dicha 
fecha, a los Oficiales del Arma 
de Infantería D. Francisco Gas- 
sols Rulz, de la Segunda Legión 
del Tercio, y D. Eduardo Gon
zález Escaño, del Batallón de 
Ceriñola número 6.

Burgos 8 dé abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
superior Inmediato, por méritos 
de guerra, al Cabo del Batallón 
de Montaña Sicilia número 8, 
Basilio Vivar Gutlez.

Burgos 8 de abril de 1937. 
«=EI General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendidos en 
el Decreto número 126, de 22 
de septiembre último (B. O. nú
mero 28), se asciende al empleo 
superior Inmediato, con la anti
güedad de dicha fecha, a los 
Alféreces de Caballería D. Flo
rencio Isturiz Larrumbe, D. Fran
cisco Martín Ramos, D. Cons
tancio Calvo Pérez y D. Bernar-
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do Navarro Cledera, del R egimiento de Numancia nüniero 8.
Burgos 8 de abril de 193?. 

=E1 General jefe , Germán Gil Yuste,

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de ios Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se  confiere ei em
pleo inmediato, en promoción 
e x t r a o r d i n a . u -  ascensos por 
antigüedad, u, C miando eu su 
miov’o c u m N , m c'e dicha fecha, 
i:' V aN m tc  <;e Artillería, D. Pe
tronilo Pérez Escorial, del 14 
Kí >GG :• Artillería Ligera.

Lc.'m.s 8 de abril de 193?. 
- -E i  - icncrai je fe ,  Germán Gií 
Yusie.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. cí Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 2o de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Teniente de Artillería don 
Agustín Ripoll G ayá, de ag re 
gado al 14 Regimiento de Arti
llería Ligera.

Burgos 8 de abril de 1937. 
«*Ei General leía, Germán Gil Yusíe.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de loo Ejércitos N a
cionales, se  concede el empico 
de Capitán Legionario, disfru
tando en su? nuevos car,píeos la 
antigüedad de 28 de marzo del 
corriente, a los Tenientes del 
Tercio que figuran en la siguien
te relación:
D. Rodolfo Fernández Rojas. 

Domingo Píris Berrocal. 
Vicente Laire Crespo.
Lnniilri Grigoroíi Ivaaolf. 
Francisco Canos Penoilosa.

^ Burgos 8 ue abril de 1937. 
El General je fe ,  Germán Gü 
Yusíe.

En cumplimiento de la O rden 
de S. fí. ei Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo próximo pasado, se  con
fiere el empleó inmediato en

promoción extraordinaria de a s 
censo poi antigüedad, dlsírutan- 
thj en sus nuevos empleos la de 
Jo  un fecha, a ios Oficiales del 
/erno rio infantería que figuran 
o ;  !u siguiente relación:

Capitanes

D. Agapito Vahiberas García, 
del Grupo Regalares Indígenas 
de Ceuta, 3.

D. Eduardo Capablanca M o
reno, del Tercio.

Teniente:s

D. Francisco López Gómez, 
del Grupo de Regulares Ceuta 3.

D. Eduardo Morillo Velarde 
dé Buo.u r-g de! Grupo Regula
o s  A i bambeas, 5.

3, f ' •• .<• Apéelo Jiménez, del 
Grupo o e  mres Alhucemas, 5.

D. Ai mujo Bagés Pozurama, 
del Grupo Regulares Melilla, 2,

D, Luis Gómez 'Mortigüela, 
del Grupo Regulares Alhuce
mas, 5.

D. Leopoldo Gómez Horti
gÜeia, d e f  Grupo Regulares Al
hucemas, 5.

D. Ramiro Pascual Sauz, de 
Aviación Militar.

D. Marcelino Velasco Grande, 
de! Regimiento La Victoria, 28. • D. José Ramos Pereira, del 
Grupo Regulares Larache, 4.D. Bernardo Aivarez de! M an
zano Baragaña, del Grupo Re
gulares Alhucemas, 5.

D. Juan Moreno Fernández, 
del Grupo Regulares Alhuce
mas, fí,

D. Antonio Muñoz Lozano, 
de! Grupo Regulares Alhuce
mas, fí.

D. Ramón Fernández García, 
del Regimiento Carros de Com
bate, 2 .D. Aniceto Puente Pérez, de
la Primera Legión del Tercio.

D. G aspar Fo ¡i Reynes, de! 
Regimiento Vaiía íolid, 29.

Gabriel 14 rd Moner, de i 
Grupo Regular es Ceuta. 3.

D. Juan Ba t C s Losléa, del 
Grupo Regulares indígenas Me
lilla, 2.

D. Anasíask  R Dallo Calderón 
del Regimiente Castilla, 3.

D. Emeterio Martínez Touri- 
ño, del Regimiento Castilla, 3.D .“ Nicasio Jotquín Montero 
García, de! Tercio.

D. Joaquín Vnietizuela Alt: -

bar Jáureguí, de i a Segunda Le
gión de! Tetcio.

D. José de la Torre  Piñelro, 
de la Segunda Legión del T e r 
cio.

£>. José  Guerrero Gozar, del 
Grupo Regulares Tetüán, 1.

C. Alfonso Muñoz Lozano de 
Sosa, de ¡a Primera Legión de! 
Tercio.

D. Evaristo Aivarez de Soto-
rnayor Loro, del Tercio.

D. Alejandro Rojo Carrillo, de 
la Compañía Disciplinaria de 
Cabo jL'by.

D. Eduardo Rodríguez Rien
da. del Gruño Regulares Mcii- na, 2.

D, Javier Murcia Rubio, de 
Aviación Militar.

D. Alfonso Cerón Gi!, de la 
Segunda Legión del Tercio,

D. Adolfo Payá Pérez, del 
G rano  Regulares de Alhuce
mas, 5.

D. Antonio T opete  Urrutia, de
la Segunda Legión del Tercio.

D. Cesáreo Vaíís Moreno, de 
la Segunda Legión del Tercio.

D. Vicente Gutiérrez Ar’ma- 
jach, de la Segunda Legión del 
Tercio.

Burgos 6 de abrí! de 1937.— 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. él Generalísimo ele, los 
Ejército? Nacionales, de 26 de 
marzo próximo pasado, se  con
fiere e! empleo inmediato en 
promoción extraordinaria do a s 
censos por antigüedad, disfrutando en sus nuevo? empleos la de 
dicha fecha, a los Oficiales del 
Arma de Manten;.: que figurar? 
en la siguiente relación:

Capitanes
D. Manuel Mantee/. Merino, 

de Aviación Mililur.
13. C a n ce lo  L im eña  G ravo de 

Laguau, clC Regimiento Teneri
fe, a ú n .  38.

D. Vicente Gilí Menuizábal, 
de Aviación Militar.

D. Manuel Díaz Criado, de: 
Tercio.

D. Eulogio Fernández Virio, 
de ia Segunda Legión dC Tercíe.

Tcnúritej
D,  Carius Días Domínguez,
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del Cueruo de Seguridad y 
Asalto.^

D. Manad Sola Calvo, tío! 
Gtrpo^ de Regulares :de Lura- 
Cijc, nuco -'í.

Burgo:; 8 de abrí! de 1937. 
--£< General jete, Germán Gil 
Yusíe.

Se asciende al empleo inme
diato a los Farmacéuticos terce
ros alumnos que. figuran en la 
siguiente relación, promovidos a 
este empleo ñor Orden circular 
de 10 de julio de 1933 (!>. O. nú
mero 162), computándoseles el 
tiempo servido por ei curso y 
prácticas que hubieran tenido 
que realizar en la Academia de 
Sanidad Militar y Laboratorio y 
Parque Centra! de Farmacia:

Farmacéutico 3.° Alumno, don 
Arturo Mosquelra Toribio.

Idem id. "D. Carlos González 
Ortiz.

Idem.Id. D. Félix González
Ruiz.

Idem Id. D. Julio Castro Ri- 
vas.

Idem Id. D. Luis García Le
mas.

Idem Id. D. Juan Luís Plano 
López.

Burgos 8 de abril de 1937. 
“ Ei General jefe, Germán Gil 
Yusie.

Asimilaciones.
La Orden de 27 de marzo úl

timo (B. O. núm. 161), por la 
que se concede el empleo de 
Sargento 1.° al Músico de 3.a 
deí Regimiento Infantería Bur
gos núm. 31, D. Antonio Alva
rez Canosa, queda rectificada 
cu d sentido de. que e! ascenso 
que se le confiere es de Sargen
to, y no el de Sargento 1.°, que 
por error de imprenta se con
signaba.

Burgos 8 de abril de 1937. 
= E ¡ General jefe, Germán Gil 
Yusie.

Según participa a esta Secre
taría do Guerra ei Excelentísimo 
Sr. Genera! jefe de la 6.“ Divi
sión Orgánica, falleció en San 
Sebastián, ei día 3 del actual, el 
Teniente Genera! D. José Ca
valcanti de A! Parque ruc* \ Pa- 
dierna, Marqués de , c.mti.

Burgos 8 de abrli de 1937.

-•-El General jefe, Germán Gil 
Yusie.

DestinosPor conveniencia del servicio
pasan destinados, en comisión, 
a esta Secretaría de Guerra, los 
jefes que figuran en la siguiente 
relación: .

Tejiente Coronel de Infante
ría, retirado, D. Luis de Tapia y 
López del Rincón.

Comandante de Infantería, re
tirado, D. Luis Vaieiro López.

Burgos 8 de abril de 1037. 
»--E! General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por conveniencia del servicio, 
el Capitán de Complemento de 
Caballería D. Salvador de Villa
longa y de Carcer, del Cuadro 
Eventual de la 7.a División, pasa 
destinado ai Citarte! general del 
Genera! 2.° Jefe de Milicias Na
cionales, y el Alférez provisional 
de dicha Arma D. García Durán 
Muñoz, del Regimiento de Cala- 
trava número 2, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Meiilla número 2.

Burgos 8 de abril de 1937. 
— El General jefe, Germán Gil 
Yusie.

Por resolución de S. E. eil Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confirma en el cargo 
de Jefe dé Automóviles del Ejér
cito del Norte, al Teniente Co
ronel de Ingenieros, retirado, 
D. Julio Zaragüeta Urquiola.

Burgos 8 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
A propuesta de! Excmo. Se

ñor General de la 6.a División, y 
a los fines del artículo 2 .° de la 
Orden de 23 de noviembre pa
sado (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Capi
tán al Teniente de ingenieros 
D. Eduardo Coca Cuadrado, con 
destino en el destacamento de 
Fronteras de Navarra.

Burgos 8 de abril de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a 
ios jefes que figuran en la si
guiente relación:
: Coronel de Infantería, D. Juan 

Yagüe Blanco.
Idem de Caballería, D. Fer

nando Barrón Ortiz.
Teniente Coronel de Estado 

Mayor, D. José Cuesta Mone- 
reo.

Comandante de Infantería, don 
Manuel López Terroba.

Idem D. Baltasar Chinchilla 
Orantes.

Burgos 9 de abril de 1937. 
“ Ei Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
ei empleo superior inmediato al 
Comandante de ingenieros, don 
José Rivero de Aguilar, Jefe del 
Servicio Militar de Ferrocarriles, 
que continuará desempeñando 
dicha Jefatura.

Burgos 9 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere el mando 
de la Agrupación de Artillería de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, al Teniente Coronel 
de dicha Arma D. Pedro Ardilla 
Ausón, recientemente ascendi
do, de la misma Agrupación.

Burgos 8 de abril de 1937. 
“ El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mesadas de supervivencia
Como comprendida en el ar

tículo 40 del vigente Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, 
vengo en conceder a D.a Satur
nina Gómez Neira, viuda del 
Brigada de Artillería D. José Pi- 
fíeiro Pan, fallecido el día 31 de 
diciembre de 1936, cuatro mesa
das de supervinencia, en cuantía 
de 1.500 pesetas, que es el cuá
druple de las 375 pesetas, que 
de sueldo íntegro mensual dis
frutaba su marido ai fallecer.

Dichas mesadas deben abo-
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narse a la interesada por ana 
sola vez, por la Delegación de 
Zacienda de Zamora.

Burgos 8 de abrí! de 1937. 
—El General Jefe, Germán G!j 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunirías condící •'<*&. qu e
determina e! Regíame  para
el Rmáninnnonu;  y Reenipiano 
deí E jérc i to , '  se  asc ien de  ai a m
pie;.- imnediato con  !¡.i üuM'ÍIe-' 
Mui uo! din 9 deí c o m e n t o  mes,  
ai Atiere; '  Módico  de Compk'-  
¡nenio dí-i Cue rp o di- Snouiad 
Militar, D. Eugenio Avila Mar- 
t in, con destino en eí Hospital 
Militar de Getaíe.

Burgos 5 de abril «te 1937. 
==Ei Genera! Jefe, Germán üí! 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo de! 
Ejercito, se asciende ai empleo 
1 •' .V oto , con la antigüedad de 
*. „ -c-’a, u Sargento D. Brau- 

lio Vall Sabate de la Escala de 
t de Sanidad Mili-
G *  cv • wwtlno en el primer 
5 c . . . . ó. _ -huera línea de Ac-  
ció . S'..íJ^oasia.

Burgos 7 de abril de 1937. 
— Es General je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las cono' í-<«, - que 
determina el Keglanu > vra el 
Reclutamiento y Rees i| ¡a. o de! 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
21 de marzo último, al Alférez 
de Complemento de Caballería 
D. Luis Ponte Manera, del Re
gimiento de los Castillejos nú
mero 9.

Burgos -8 de abril de 1937.
—El General Jete, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
'9 de marzo de! año actual, ai 
Alférez de Intendencia de la Es
cala de Complemento D, Miguel

Martínez Marín, con destino en 
el Grupo de Tropas de Inten
dencia de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos.

Burgos 8 de abril de 19.37. 
— E| General je fe ,  Germán Gii 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
n.-r.j si Reglamento uara e;

- . cG o y RecmpM/O dei
’g . u c i t c ,  s«: c o n c e d e  o  i e n m i e o  
de .GnnNoen'.iCv' o.° >V * Vm,  
u---,>!:■ ¡i i m o na c - . - ü i n - o  . >■ i
■-ICÍ 5  D .  R a f a e l  
Planalles Gonzalbez. c o n  r e s i d  • ■. a 
M e h i h

Lingos 8 de abril de 1937. 
— Eí General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 
de Farmacéutico 3.° de Com
plemento ai Farmacéutico Auxi
liar del Ejército D. Francisco 
Benito Gerin, continuando en su 
actual destino de la Farmacia 
de! Hospital Militar de Aranda 
de Duero.

Burgos 8 dé abril de 1937 
— El Genera! je fe ,  Germán Gi! 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na- 
clónales, se destina como agre
gado a Aviación a! Teniente de 
Complemento de Artillería don 
Eugenio Peña, contiuando en su 
acípal destino en la Armería do! 
Aeródromo de Tablada.

Burgos 7 de abril de 1937. 
— El General Jefe, Germán (ni 
Yuste.

Pase a otras armas
Por conveniencia del servicio, 

e! Alférez de la Escala de Com
plemento del Arma de Infantería 
D. Pedro Sancho Prieto, con 
destino en el Regimiento Infan
tería La Victoria número 28, 
causa baja en dicha .Arma y 
Cuerpo y alta en la misma esca
la del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, como Alférez Médico, y 
pasa a prestar sus servidos al 
k °  Batallón de Trabajadores del

Servicio de Recuperación, al que 
se incorporará con urgencia.

Burgos 8 de abril de 1937.-- 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

PensionesPor fallecimiento de DA S o 
fía Paz Cabrera, ocurrido el día 
24 de enero último, ha quedado 
vaívmfc ia pensión del Montepío 
Mimáis que en cuantia de 1.125 

. -. «nualos; m filé conee- 
u a p; >v resolución do i r ionseio 
• n ionio oe Guerra y Merina de 
' ue ¡alio -.io 5 8 5  lid- G- ¡ai 
¡¡¡ero i r ;, en concepío de váida 
dei Cotmmdauíe ríe Ju fu u tc r k i,  
D. Redro ('ano Caymo, la cual 
Sué elevada a 1.250 pesetas anua
les, por otro acuerdo de dicho 
Alio Cuerpo de IR de junio de 
1930, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 64 de la Ley 
de Presupuestos de 1929.

Del matrimonio de la finada 
con el causante ha quedado una 
hija mayor de edad y soltera, 
llamada D * Margarita, única 
en aptitud legal, a la cual corno 
comprendida en el artículo 15 
capítulo 8.° dei Reglamento del 
citado Montepío, vengo en con • 
cederle la pensión anual de 1.250 
pesetas, la que percibirá, con 
carácter provisional, m ie n tr a s  
conserve dicha aptitud legal, por 
la I «Negación de Hacienda de 
Zaragoza, desde, el d'ía siguien
te a! del fallecimiento de su ma
dre.

Burgos 7  de abrí! di* 1957'. 
—El General je fe ,  Germán Gii 
Yuste,

Como comprendida en los m- 
líenlos 15, 18, 19 y 5:-: dei vi- 
genio Estaiulo de (fiases Pasi
va'.: dei Estado, vengo en con- 
Ceum' a D .a .Manuela Romero 
Sánchez, viuda de! General de 
Brigada de Infantería de Marina 
en reserva, í). Manad Grijuela 
Vetilla, fallecido el tifa 3 de oc
tubre de 1935, la pensión anua! 
de 3.160 pesetas cuarta paríe 
del sueldo regulador de 120645, 
que fué el mayor disfrutado por 
el cansante, duranio dos años.

i')i c h a p c ¡; c i ó n deb o a t> o ¡ i a r s t  
u la interesada, con carácter 
provisional, mientras conserve 
la aptitud legal, por la Delega-
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clón de Hacienda de Cádiz, des
de el día siguiente al del falleci
miento de su marido.

Burgos 7 de abril de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Comprendidas en los artículos 
15, 19 y 82, ¿leí vigente Estatu
to de Clases Pasivas dei Esta
do, vengo en conceder a D.a Jo
sefa Carrera Boada, viuda del 
Auxiliar 2.° del Cuerpo de Au
xiliares de los Servicios Técni
cos de Arsenales, retirado, don 
Rafael Carmona Ramallo, falle
cido el 17 de julio de 1936, la 
pensión anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte, con la limitación 
establecida en el citado artículo 
15, del sueldo regulador de 3.500 
pesetas, que disfrutaba el cau
sante en el acto de su retiro.

Dicha pensión debe abonarse 
a la interesada, con carácter pro
visional, mientras conserve la 
aptitud legal, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, desde el 
día siguiente al del fallecimiento 
de su marido.

Burgos 7 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a doña Ade
la Vera Herreros, viuda del Au
xiliar Mayor de Artillería, don 
Salvador Fariñas Herrero, ase
sinado por los rebeldes el día 
18 de agosto próximo pasa
do por adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión extraor
dinaria anual del 50 por 100 
del sueldo de dicho Auxiliar, 
con exclusión de las gratifica
ciones que éste disfrutará, como 
comprendida en el apartado c) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decre
to, cuya pensión será abonable 
desde el día 1.° de septiembre 
último, por ia Delegación de Ha
cienda de Toiebo.

Burgos 7 de abril de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el articule 9.° del Decreto núme

ro 92 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.a Elisa 
Congregado Ginestal, esposa 
dei Capitán de Caballería, don 
Luis Díaz Alegría, la pensión 
alimenticia del 25 por 100 del 
sueldo de dicho Oficial, excluidas 
las gratificaciones que éste dis
frutara, como comprendida en 
el apartado b) del artículo 3.°, 
en relación con el artículo 4.° 
del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde el dia 
1.° de septiembre próximo pa
sado por la Pagaduría de Habe
res de la 6 .a División Orgánica, 
en cumplimiento de lo precep
tuado en el- artículo 8.° del repe
tido Decreto.

Burgos 7 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D .a Josefa 
Guerrero Orgaz, viuda del Alfé
rez, en situación de reserva, don 
Hernesio Núñez Menchero, ase
sinado por los rebeldes en la 
Plaza de Toledo el dia 22 de ju
lio pasado por su adhesión al 
Alzamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 del 
sueldo de dicho Oficial, exclui
das las gratificaciones que éste 
disfrutara, como comprendida en 
el apartado c) del artículo 2.°, en 
relación con los artículos 4.° y 
11 del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde 1.° de 
agosto pasado, por la Delega
ción de Hacienda de Toledo.

Burgos 7 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán GH 
Vusté

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.a Julia 
jarillo de la Espada, esposa del 
Capitán de Infantería de Marina, 
D. José Cuquerella Moscardó, 
la pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de su esposo, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compreu- 
dida en el apartado B) del ar
tículo 3.°, en relación con los 
artículos 4.° y 11 del citado De

creto, cuya pensión será abona
ble desde el 1.° de noviembre 
del pasado año por la Habilita
ción General del Departamento 
Marítimo de El Ferrol.

Burgos 7 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 9.° del Decreto núme
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.a Enriqueta Ji
ménez Escanero, esposa del Co
mandante de Intendencia D. En
rique Zaccagnini W estermayer, 
la pensión alimenticia del 25 por 
100 del sueldo de su esposo, ex
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado B) del a r
tículo 3.°, en relación con el ar
tículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión será abonable des
de l.° de agosto del pasado año 
por la Pagaduría de Haberes de 
la 5.a División Orgánica, de con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo 8.° del referido De
creto.

Burgos 7 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. *

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. número 51), 
vengo en conceder a D.a Juana 
López Marizatt, viuda del C a
pitán de Infantería, retirado, 
D. Fidel Manso Fernández-Se
rrano, asesinado por los rebel
des en Toledo el dia 12 de agos
to último, por su adhesión al . 
Alzamiento Nacional, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 de 
los haberes pasivos asignados 
a sn esposo, excluidas las gra
tificaciones que éste disfrutara, 
como comprendida en el aparta
do C) del artículo 2.°, en rela
ción con los artículos 4.° y 11 
del citado Decreto, cuya pen
sión será abonable desde 1.° de 
septiembre próximo pasado por 
la Delegación de Hacienda de 
Toledo.

Burgos 7 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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Como comprendida en los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 22 de enero de 1924 (D. O. número. 20), vengo en conceder a D.a Asunción Muñoz Sola, viuda del Alférez de la Guardia civil, retirado, D. José Tirado Cortés, fallecido el dia 23 de octubre de 1936, la pensión anual de §33‘33 pesetas, tercera parte del sueldo regulador de 2.500 que fué el mayor disfrutado, durante dos años por el causante en activo.Dicha pensión debe abonarse a la interesada, con. carácter provisional mientras conserve la aptitud legal, por la Delegación de Hacienda de Granada, * desde el dia sjguiente al del fallecimiento dé su marido.Burgos 7 de abril de 1937.=  El General Jefe, Germán Gil Yuste.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto número 92 (B. O. del E. núm. 51), vengo en conceder a D.a Eloísa Pineda González, esposa del Capitán de Artillería D. Federico Castaño López, la pensión alimenticia del 25 por 100 del sueldo de dicho Oficial, excluidas las gratificaciones que éste disfrutara, como comprendida en el apartado b) del artículo 3.°, en relación con el artículo 4.° del citado Decreto, cuya pensión será abonable desde 1.° de agosto próximo pasado, por 1a- Pagaduría de Haberes de la 6.a División Orgánica, en cumplimienlo de lo preceptuado en el artículo 8.° del repetido Decreto.Burgos 7 de abril de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
Como comprendida en los artículos 15, 19 y 82 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado, vengo en conceder a D.a María Luisa Guerreira Risueño, viuda del Teniente de Carabineros, D. Germán García Hernández, fallecido el día 3 de julio de 1937, la pensión anual de 1.250 pesetas, cuarta parte del sueldo regulador de 5.000, que fué el mayor disfrutado durante dos años por el causante. 
Dicha pensión debe abonarse

a la interesada, con carácter provisional, mientras conserve la aptitud legal, por la Delegación de Hacienda de Salamanca, desde el día siguiente al del fallecimiento de su marido.Burgos 7 de abril de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
De conformidad con la propuesta elevada a esta Secretaría de. Guerra por la primera Legión del Tercio, el Legionario de 2.a, Juan Moya Ramos, disfrutará, fuera de* filas, la pensión de 12‘50 pesetas mensuales, correspondiente a una Medalla de Sufrimientos por la Patria, vitalicia, que posee, concedida por R. O. de 7 de marzo de 1924 (D. O. núm. 58), y cuya pensión percibirá a partir de 1.° de agosto de 1936 por la Depositaría especial de Hacienda de Melilla.Burgos 7 de abril de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto número 92, (B. O. número 51), vengo en conceder a D.a María Teresa Garcés Gil, esposa del Capitán de Ingenieros, destinado en el Batallón de Zapadores Minadores núm. 1, D. Agustín del Valle Carlos Roca, la pensión alimenticia del 25 por 100 del sueldo de dicho Oficial, con exclusión de las gratificaciones que éste disfrutara, como comprendida en el apartado b) del artículo 3.°, en relación con el artículo 4.° del citado Decreto, cuya pensión será abonable desde 1.° de agosto del pasado año, por la Pagaduría de Haberes de la 5 .a División Orgánica, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 8.° del repetido Decreto.Burgos 8 de abril de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.
En virtud de lo dispuesto en el articulo 9.° del Decreto número 92, de 2 de diciembre de 1936 (B. O. del E. número 51), vengo en conceder a D.a Jesusa Arraiz Rodríguez, esposa del 

Comandante de Artillería, retí*

rado, D. Ignacio Goicoechea y Otazo, la pensión alimenticia del 25 por 100 de los haberes pasivos de dicho Jefe, excluidas las gratificaciones que éste disfrutara, como comprendida en el apartado a) del artículo 3.°, en relación con los artículo 4.° y 11 del citado Decreto, cuya pensión será abonable desde 1.° de sep- tiemhre próximo pasado por la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.Burgos 8 de abril de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

Como comprendida en el artículo 1.° del Real Decreto de 22 de enero de 1924 (D. O. número 20), vengo en conceder a do- iña Celedonia Duque Bolaños, viuda del Teniente de la Guardia Civil, D. Decoroso Varela Manilla, fallecido el día 17 de octubre de 1936,1a pensión anual de 1.000 pesetas, cuarta parte del sueldo regulador de 4.000, que fué el mayor disfrutado durante dos años por el causante en activo.Dicha pensión deberá abonarse a la interesada, con carácter provisional, mientras conserve la aptitud legal, por la Delegación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife, desde el siguiente día al del fallecimiento de su marido.Burgos 8 de abril de 1937. El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Como comprendida en los artículos 15, 18 y 82 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado, vengo en conceder a D.a María del Amparo Gutiérrez Mesones, viuda del Teniente de Infantería, retirado, D. Rafael Díaz Maraña, fallecido el día 27 de junio de 1936, la pensión anual de 1.000 pesetas, cuarta parte del sueldo regulador de 4.000, que fué el mayor disfrutado durante dos años por el causante en activo.Dicha pensión debe abonarse a la interesada, con carácter provisional, mientras conserve la aptitud legal, por la Delega
ción de Hacienda de La Corufla,
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desde el día siguiente al del fa
llecimiento de su marido.

Burgos 8 de abril de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme
ro 92 (B. O. número 51), vengo 
en conceder a D.a Benita Pérez 
Rodríguez, viuda del Sargento 
déla Guardia civil D. Felipe Sáez 
Urturi Rodríguez, asesinado por 
los rebeldes el día 10 de sep
tiembre del pasado año, en San 
Sebastián, por su adhesión al 
Movimiento Nacional, la pen
sión alimenticia del 50 por 100 
del sueldo de dicho Sargento, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren
dida en el apartado c) del artícu
lo 2.° en relación con el artícu
lo 4.° del citado Decreto, cuya 
pensión será abonable desde 1.° 
de octubre último por la Delega
ción de Hacienda de Guipúzcoa.

Burgos 8 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Como comprendida en los ar
tículos 15, 19 y 82 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, vengo en conceder a 
D.a Mercedes Valderrama Gar
cía, viuda del operario de se
gunda clase de la Maestranza 
de Arsenales, Miguel Otero Hur
tado de Mendoza, fallecido el 
2 de noviembre de 1936, la pen
sión anual de 1.000 pesetas, ter
cera parte, con la* limitación es
tablecida en el citado artículo 15, 
del sueldo regulador de 3.599*40 
pesetas, que fué el mayor disfru
tado durante dos años por el 
causante.

Dicha pensión debe abonarse 
a la interesada, con carácter pro
visional, mientras conserve la 
aptitud legal, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, desde el 
día siguiente al de| fallecimiento 
de su marido.

Burgos 8 de abril de 1937. 
= EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
los Decretos de Hacienda de 
6 de mayo v 7 de agosto de 
1931 (DD, 0 0 ,  101 y

vengo en conceder a D.a Petra 
Rosado Barea, viuda dei Tenien
te de Infantería, retirado extra
ordinario, D. Manuel Merino 
Carrera, fallecido el día 15 de 
julio de 1936, la pensión anual 
de 1.875 pesetas, cuarta parte 
del sueldo de 7.500, que se to
ma como regulador.

Dicha pensión debe abonarse 
a la interesada, con carácter 
provisional, mientras conserve 
aptitud legal, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, desde, el 
día siguiente al del fallecimiento 
de su esposo.

Buigos 8 de abril de 1937. 
= EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Rectificación
La Orden de 11 de marzo úl

timo (B. O. núm. 144), queda 
rectificada en lo que ai Practi
cante civil D. José María Silves
tre Visus se refiere, en el senti
do de que su verdadero segundo 
apellido es como queda expre
sado, y no Ninls como por error 
se consignaba.

Burgos 6 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reenganches
Por reunir las condiciones re

glamentarias para ello, se clasi
fica en el sueldo mínimo de Sar
gento, a partir de 1.° de marzo 
último, a los Cabos de la Com
pañía de Mar de Ceuta, Francis
co Sánchez Campillo y Diego 
González Pineda.

Burgos 7 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo
Pasa a la situación de reem

plazo provisional por herido, con 
residencia en Cádiz, a partir de 
1.° de marzo último, el Alférez 
provisional del Regimiento Infan
tería de Cádiz núm. .33, D. Fran
cisco Camacho Flores, por ha
llarse comprendido en las ins
trucciones aprobadas por R. O. 
Circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101).

Burgos 7 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Vusté.

Pasa a situación de reempla
pp r enfermo, a partir del 17

de marzo último, en la plaza de 
Lalache, con arreglo a las ins
trucciones aprobadas por Orde
nes Circulares de 5 de junio de 
1905 y de 18 de noviembre de 
1916 (C. L. núms. 101 y 250), el 
Comisario de Guerra de 2.a cla
se D. Fernando Ruiz Trillo, con 
destino de Interventor de los 
Servicios de Intendencia y Sani
dad de Larache.

Burgos 8 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Por cumplir la edad reglamen

taria para ello el día 17 del mes 
actual, causa baja én fin del 
mismo y pasa a situación de re
tirado, el Teniente del 12 Tercio 
de la Guardia Civil, D. Elias 
Muñoz Asensio., en cuya. situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo men
sual de 562,50 pesetas, que per
cibirá a partir de 1.° de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Logroño, por fijar 
su residencia en dicha capital.

Burgos 8 de'abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por cumplir la edad reglamen
taria para ello el día 12 del mes 
actual, causa baja en fin del 
mismo y pasa a situación de re
tirado, el Alférez de Carabineros 
de la Comandancia de Cádiz, 
D. Roque Vázquez Romero, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 562,50 pese
tas, que percibirá a partir de 1.° 
de mayo próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Cádiz, 
en cuya capital fija su .residen
cia.

Burgos 8 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Pasa a situación de retirado, 
por las razones que se expresan, 
causando baja en sus respectivas 
Comandancias, por fin del mes; 
que se indica, y percibiendo, coffi 
carácter provisional, el haber pá* 
sivo mensual que a cada uno se 
señala, a partir de la fecha y  por, 
las Delegaciones de Hacienda, 
que también se especifican, él 
personal de la Guardia Civil y
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Carabineros, comprendido en ia 
siguiente relación:

Guardia Civil
Guardia 1.” Antonio Valicjo 

Sánchez, del ,18 Tercio, baja en 
30 de junio de 1936 por inútil, 
217‘82 pesetas, a partir de 1.° ele 
julio siguiente, por ia Delegación 
de Hacienda de Córdoba,"fija su 
residencia en dicha capital.

Otro idem, Juan Barrantes Hi
dalgo, del 11. Tercio, baia en fin 
de febrero último,' por edad, 
176*57 pesetas, a partir de 1.® de 
marzo siguiente, por. ia Delega
ción de Hacienda de Badajoz, fila 
s« residencia en Mérida de dicha 
capital.

Otro idem, Vicente Solórzano 
Valladolid, del 12 Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 
190*16 pesetas, a partir de 1.° de 
mayo venidero, por la Delegación 
de Hacienda de Burgos, fija su 
residencia en Pradoluengo cíe di
cha provincia.

Otro idem, Dionisio Ochoa 
Valiejo, deí 12 Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 217*32 
pesetas a partir* de L° de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Logroño, fija su re
sidencia en Calahorra de dicha 
provincia.

Otro idem. Francisco Réjame 
Quevedo, del 16 Tercio, baja en 
fin de junio de 1936, por edad, 
190*16 pesetas a "partir de 1.° de 
julio siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Cádiz, fija 
su residencia en jerez de ia Fron
tera, de dicha provincia.

Otro idem, Antonio Diez Doña- 
te, dei 12 Tercio, baia en fin de 
marzo anterior, por edad, 190*16 
pesetas, a partir de 1 de abril 
actual, por ía Delegación de Ha
cienda de Falencia, fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro idem, Vicente Muñoz Ulan, 
def 2.” Tercio, baja en fin dei mes 
actual, por edad, 190*16 pesetas, 
a partir de 1.° de mayo próximo, 

. por la Delegación de Hacienda 
de Toledo, fija su residencia en 
dicha capital.

Otro idem, Antonio Ruiz Gar
da, dei 18 Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 217*32 pe
setas, por la Delegación de Ha
cienda de Córdoba, fija su resi
dencia en dicha capital y a partir 
de í.,° di mayo próximo. •

Otro idem, Dionisio Balleste
ros Llórente, del 12 Tercio, baja 
en fin del mes actual, por edad, 
176*67 pesetas a partir de 1.° de 
mayo próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Burgos, fija 
su residencia en Aranda de Due
ro de dicha provincia.

Otro idem, Rafael Sánchez Re
yes, del 18 Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 217*32 pe
setas, a partir de 1,° de mayo pró
ximo, por ia Delegación de Ha
cienda de Córdoba, fija su resi
dencia en Carcabuey de dicha 
provincia.

Otro idem., Felipe Pacheco La- 
fuente, del 20 Tercio, baja en fin 
deí mes actual, por edad, 217*32 
pesetas a partir de 1,° de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Soria, fija su resi
dencia en dicha, capital.

Guardia 2.° Juan Garau Gire- 
rol, de la Comandancia de Balea
res, baja en fin de mayo de 1936, 
por ed’ad, 186*66 pesetas, a partir 
de 1.® de junio siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Ba
leares, fija su residencia en Ibiza.

Otro ídem, julio Vega Calles, 
dei 21 Tercio, baja en fin de mar
zo anterior, por inútil, 133*38 pe
setas a partir de 1.° de abrii co
rriente, por la Delegación de Ha
cienda de Zamora, fija su resi
dencia en Moraleja del Vino, de 
dicha provincia.

Otro idem, Segundo Galán Ló
pez, del 9,° Tercio, baja en fin de 
abril actual, por edad, 213*32 
pesetas, a partir de 1.° de mayo 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, fija su 
residencia en dicha capital,

Carabineros
Carabinero Cabo de Mar, José 

Quelie Franco, de ia 18 Coman
dancia, baja en fin dei mes ac
tual, por edad, 237*66 pesetas a 
partir de 1.° de mayo próximo, 
por ia Delegacón de Hacienda de 
Lugo, fija su residencia en Riva- 
deo de dicha provincia.

Carabinero de 2.a Manuel Mo
reno Sierra, de Ja Comandancia 
de Cádiz, baja en fin dei mes ac
tual, por edad, 213*3.2 pesetas a 
partir de 1.° de mayo próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Cádiz, fija su residencia en 
dicha capiíai.

Otro idem, Antonia Toro Ro

dríguez, de ia 17 Comandancia, 
fm-a en fin de febrero ultimo, 
por medida girino-nativa, 83*02 
r>eseias. u parií, tic. 1," ti? marzo 
•siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Orense, lija su resi
dencia en dicha capital.

Burgos 8 de abrii de 1937. 
~ L ¡  General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Señalamiento de haber
Vista la instancia promovida 

por el Sargento de Ingenieros 
D. Pedro García y García, o 
quien por Orden cíe 12 de di
ciembre de 1935 (D, O. núme
ro 288), se "o 'Gcforó compren
dido en ia Base .%.« de ín Ley de, 
15 ;.!e septiembre de 1982 (C. L. 
núm. 515) y por tonto con'dere
cho a retire como Inútil izo do en 
actos del servicio, se dispone 
pase a ia situación de retirado 
en las citadas condiciones, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 375 pesetas, 
que percibirá a partir de l .e de 
enero de 1936, mes siguiente a! 
de su baja en activo; cantidad 
que le será abonada por la De
legación de Hacienda de León, 
por fijar su residencia en Rlelio, 
de dicha provincia.

Burgos 8 de abril de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Sección de Marina

D estinos
Se dispone que el Capitán de 

intendencia dé ia Armada, don 
José María Iraola y Aguirre , pa
se destinado a ¡a Secretaría de 
Guerra, Negociado do Pensio
nes, en comisión del servido, 
percibiendo sus haberes por la 
Habilitación Genera! de! Depar
tamento Marítimo de Cádiz, 

Burgos 7 de abrii de 1937. 
—E! General je fe , Germán Gil 
Yusfe.

Procesados
A los efectos administrativos 

correspondientes y de. acuerdo 
con lo dispuesto ers el Regla
mento de situaciones dei perso
nal de 13 de septiembre de 1935, 
se .consideran procesados el Te-
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Gente de Navio R. Amonte NA■■• 
hez Montero _ ' v: .* 
PoHcío M>* '.'O •
(Centono Sonto,

Burgos 5 de te te  dr 1037, 
dienera. Germán Gil

X/' * ,c
H • > J ;, t e t w , ~  , j-v '

■ c esoelio que el Contra ite 
rante de la Armada, Excelentísi
mo Sr. D. Adolfo Leda López, 
que pasó a la situación de reser
va sor Decreto número 196, de 
26 "ele enero último (ñ. O, Vite 
mero ikXju üüsi f r i r  píovuvÁ.r- 
nahnenie en esia siiuüdon e¡ 
haber i r( . > u • u ' t e
pesetas, noventa por ciento del 
s _ e r  j  q j e  m ' _ 1
con arreglo el artícmc eteJ do m 
Ley d o te  de noviembre Jétete? 
y ; nu . rm 1 , v v
de; vir zi <• -H , ui i
Pasivas, mu- j j  peseta;., te,.»* 
bien mensuales, por ¡a pensión 
de la Cruz de San Hermenegil
do. concedida por Real orden de 
24 de octubre de 1926, cuyos 
naberes deberá percibir por ¡a 
Delegación de Haciendo de te,™ 
diz, a partir de L °  de ceV£>*o 
último.

Burgos ñ de abril de 1937. 
— El General je fe , Germán Gil 
Yuste,

He resuelto que el Contralmi
nutee de r< aun, Virolentísi
mo Sr, I . vn u;e¡ teerrández 
Pina, que pasó a Ja situación de 
reserva por Decreto número 197 
de 20 ue enero último (B. O, nú
mero 105) disfrute • provisional
mente en dicha situación el ha- 
ber íntegro mensual de 1.275 pe
setas, 90 por ciento del sueldo 
que díateutes en activo, con 
arreglo H crriettfo 44 de la Ley 
de 26 de noviembre de 1931 y 
Tarifa primera del a rífenlo 94 
de! vigente Estatuto de Clases 
Pacte ’ r mas Gen pe*te'»*, tem
blé j ín*' Pul ¡os P'V >c.- >h 
(le I'k'.o ó te i im . 't t .c -  
gUv..-, wOt¡vCUfOu pos Chuca utí 
30 cié mayo de 1933, cuyos ha
beres deberá percibir por ía De
legación de Hacienda de Cádiz, 
a partir de 14 de febrero último.

Burgos 6 de abril de 1937. 
~ E ! General je fe , Germán Gil 
Yuste,

i ic (]"jo vU Cdipnnr*
fK * , , ' ' t Lite i t - -

te \\ J: '"i r •*
r i r  f ~ lh

1 . r f > o t ‘ oe ' a
- CL0 . . U;U ¡. . >
.<•, ' < i j2 '. . ¡ , . J - J ¡5 v„

V' .. .m -i a mi-- • me 
ciu j a  Pto. i i  i  '  ce teacjuteís,,.,'
Oficial ele primera clase) haber 
que se le e.bo.«a*á por la Dele
gación de Hacienda" de La Co- 
ruña.

Burgos 8 t e  abril de 1937- 
— El Genera! jteky iierutón (d i 
Yuste.

Sección  d e l A ire  

Destinos

A  propuesta del Exento. Se
ñor General je fe  de ios Servidos 
de! Aire, lie dispuesto sea desti
nado, en comisión, a la Sección 
de infraestructura de dicha je fa 
tura, al Capitán de ingenieros 
D. Roberto* FritcM Marcucci, 
conservando su actúa! destinode 
je te  ele Transmisiones en el T e 
rritorio de fin!.

Burgos 8 de abril de 1937. 
— El (Señera! je fe , Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficíales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 10 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CIONES

Francos  .............. 39‘25
Libras  .........   42*00
Dólares  .............   8*58
L ira s .............................  45|15
Francos suizos.. . . . . . .  195*75
Reichsmark.. . . . . . . . . .  3*45
Belgas   144*70
Florines      .............. 4*69
Escudos.   ------. . . . . .  3840
Peso moneda lega?  2*55

Coronas disecas,. . . . . .  30*00
Coronas cuecas ........ 2*17
Coronas noruegas.. ,. , 2*1 ¡
moronas onucsas» .... .  i 87

DIVISAS U 3RE3 IMPORTADAS VOLUN
TARIA V DBFWríVAMWE

Francos. . . .  . . . . . . . . »  49* 10
Libras    . . . .  52*50
D ó la r e s . . . .    10*72
Francos suizos. . . . . . .  244*70
Ltegns ........ 180*85
Florines   ..........     5*85
Fre-yetes. .............  47‘05
Pero moneda lega! . . . .  3*18
Coronas suecos. . . . . . .  2*80
Coronas noruegas....»  2*50
te..- (y t O Í * éí danesas., * *, * „ 2á35

U N IV E R S ID A D  Z A R A G O Z A

Citación

Por la presente, y en virtud 
de providencias dictadas por el 
Sr. Presidente de la Comisión 
Depuradora del personal Univer
sitario, se requiere, cita y em
plaza a D. Pablo Azcárate Fló- 
rez, D. jo sé  Arlas de Yelasco, 
D, Wenceslao Roces Suárez, 
D. jo sé  de Benito Marnpe!, don 
jo sé  Antón Oneca, D. Antonio 
Sacristán Colás, D. Deinófílo de 
Buen Lozano, D. Ramón Garan
de Tovar, D. Anselmo González 
Fernández, D.- Pablo Martínez 
Strong, D, Migue! López Ato
cha, D. Angel Vegue y Goldoni, 
p . Enrique Ríoja Lobianco y 
D. Gerardo Abad Conde, Cate
dráticos que figuran como exce
dentes ' en el escalafón Üe Uni
versidades, para que señalen su 
domicilio a esta Comisión Depu
radora en la Universidad de Za
ragoza, con apercibimiento de 
que de no recibirse por la Co
misión e! domicilio del interesa
do en ei plazo de diez dias, a 
partir de la publicación de este 
requerimiento, se continuará el 
expediente que se les instruye 
corno si hubieran sido oídos.

Zaragoza 5 de marzo de 1937. 
— El Secretario de la Comisión 
Depuradora A ), C. A, González 
Falencia.
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